
MEMORANDO DE ENTENDIMIENDO ENTRE LAS AUTORIDADES 

AERONÁUTICAS DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y GOBIERNO DEL 

REINO HACHEMITA DE JORDANIA DEL 19 DE NOVIEMBRE DEL 2014  

 

Servicios mixtos de pasajeros, correo y carga:  

 

• Ejercicio de derechos de tráfico de tercera y cuarta libertad del aire: 

 

o Frecuencias: 7 semanales 

 

• Ejercicio de derechos de tráfico de quinta libertad del aire: 

 

o El ejercicio de los derechos de tráfico de quinta libertad podrá ser el 

acordado por las autoridades aeronáuticas de las dos partes. 

 

• Ejercicio de derechos de tráfico adicionales: 

 

o  No Pactados 

 

Servicios Exclusivos de Carga:  

 

• Ejercicio de derechos de tráfico de tercera y cuarta libertad del aire: 

 

o Libre  

 

• Ejercicio de derechos de tráfico de quinta libertad del aire: 

 

o Todas las líneas aéreas designadas de la República de Colombia 

tienen pueden ejercer derechos de tráfico de quinta libertad del aire 

desde/hacia el Aeropuerto Internacional Rey Hussain en Aqaba, dada 

la política de cielos abiertos en ese punto. 

 

• Ejercicio de derechos de tráfico adicionales:  

 

o No Pactados 

 
Fecha Actualización: 4 de noviembre del 2022.  

 

*El anterior resumen es informativo y se emite sin perjuicio del contenido fidedigno que consigna el 

marco bilateral o multilateral suscrito  

 


